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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., primero de junio de dos mil veintiuno.  
 

 
     1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el señor CAROL 

HUMBERTO REINA GUTIÉRREZ, se notificó personalmente de la actuación el 9 de 

octubre de 2020, y dentro del término legal propuso excepciones previas alegadas 

a través de recurso de reposición interpuesto contra el auto que admitió la 

demanda de fecha 9 de marzo de 2020. 

 

2. Conforme a lo anterior, se REQUIERE al demandado para que en el 

término improrrogable de diez (10) días, proceda a otorgar poder a un abogado 

debidamente inscrito o estudiante de derecho de consultorio jurídico, para que lo 

represente en el presente trámite y coadyuve el recurso de reposición propuesto; 

como quiera que por la categoría de Juzgado y la clase de proceso no es posible 

actuar en causa propia. Comuníquese por Secretaría mediante telegrama 

y correo electrónico. 

 

3. No obstante, proceda Secretaría a correr traslado a la parte actora de 

dicho recurso instaurado por el demandado de conformidad a lo preceptuado en 

el artículo 391 del C.G.P., en concordancia con los artículos 110 y 319 Ibídem. 

Secretaría proceda conforme lo establecido en el artículo 9 del Decreto 

806 de 2020. 

 

 
Notifíquese,  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. ____________________ a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

 

YPD 
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